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ResoluciÚn M. P. 111"0. q ß /01 

BUENOS AIRES, II de octllble de 2001. 

VISTO: 

1.0 dccidido ell SlI momenlo a través de las Rcsolucioncs M.P. 

28/99 , 72/99, 115/99 Y 121/99, las cllesliones þlanteadas a través del cxplc. 

L 

interno M.47XO/O I, caratulado "Alejandro Mitchell s/soJicita vislrt en 

~ctuaciollcs mo. 97X/99 de Ja Fiscalia en 10 Criminal y Correcciorwl nm. 10", 

y b nota clirsada pOl' c1 sellar FjscaI General ante la Cámarn Naciol1al de 

Apclaciol1cs en 10 Crilllinal y Correccional Federal, 

actlmciol1cs preliminares illiciadas 

doctor Genmín 

relativa alas pOl' los sres. 

Moldcs, 

Fiscales 

Fedcrales, doclores Ealllon Mullen y Carlos Stomelli, 

Y CONSIIJERANDO: 

Que a través de 108 decisorios mencionados en cl cxordio, cJ 

L 

suscripto tuvo oþortunidad de fijafdèì~htiinados ctiterios cn orden al ejcrcicio 
, 

de las '"cultades que eI articulo 26 d~: la ley 24.946 conncrc a los integranlcs 

del Ministerio Público fiscal, algUhoside los cuales alemll.aron eI carácter de 

instrucciÓn general (Resolución M.P. 72/99). 

Que en tales ocasiones se seflaló que, habida coenla la misiÓn que 

el articulo 120 de la ConslÎtuci6n 'Nacional asigna al Ministcrio PÚblico 

("promovcr la acluación de la justicia en defensa de la legalidad y de los 

intereses generales de la sociedad"), Jas facultades conferidas por eI citado 

artículo 26 COl1stituían una atribución cohducente al mejor cUl11plimicnto de 

sus funcioncs y, COl1sccuentcmcnte, de 
. 

los fines por los que el Ministerio 

Público debe velar. 

Que también se dijo allN que el ejetcicio de las I"cultades en 

cueslÎón 110 cOl1slitula una violacÎórt a> las garatltias constitucÏonalcs del ucbiùo 

proceso legal, la defensa 

múltiplc (non his in idem). 

en . juicio 'Y la prohibiciÓn de þersecuciÓn penal 



Que CIl tal ~elliido, SC destncÚ que, en 

actuación de los Fisc<lles 110 cxccdicsc C I matco 

la l11edida en que la 

previsto por aquclb 

disposición, ello no resultaba perlurbador del normal equilibrio que debe 
, . 

eXlshr entre las partes ell un proceso judicial, a 10 que debía afiadirse que 

similares atribuciones habínll sido conlcridas a los señores abogados en eI 

23.187). De esta llJanera, la ejercicio de su prolesiÚII (artículo R de la Icy 

nonna 'en 3nálisis conlicre a los integrantcs del Ministerio PÚhlico ulla 

herramicnta legal v<lliosa, quc los coloca en situación de "igualdad de 3nnas" 

con quiencs cjerccn la abogacía en forllla privada. J 

Que también se dijo que, en atención a la inexistcl1cia dc 

distinciones en la ley, eI ejercicio de las [acu!tades conferidas por eI cilado 

articulo 26 no deb!a considerarse rcslringido al supueslo en que el señor juez a 

cargo de la instrucciÚn Ia hubiese delegatio al Agente Fiscal intervinicnte 

(articulo 196 y concordantes, C.P.P.N.). 

Que por Último, se dcjÓ scntado el criterio de que, verificado que 

el a!udido ejercicio no se hubiese apar1ado de 10 qúe expresamente dispone la 

ley; el10 no podia signilìcar responsabilidad discipliriaria algw1a en relación al 

Magistrado que as! hubiese aeluado, y que la validez formal, y la conseeuenle 

valotación probatoria que cabía asignar alas diHge!J.cias cumplidas, quedaba 

exc\úsiVámenle supeditada a la decisión del ótgano.jurisdiccional anle el eual 

J 

se. þtesèl!taban. . 

, ','.I' 

Que la experiencia recagida desde ,las.'tesolueiones de menciún, 

justificatl que, a la fceha, se vuelva sobre cI astinto a fin de precisar aÚn más 

cuáles deben ser las paulas que deben regir la actuación de los señores 

integrantes del Minislerio Público Fiscal col1 arteglö .at articulo.26 de la Icy 

24.946. 

Que, en elècto, con eI objelo de qUe no se desnalmalice el 

verdadero aleance y la reela inteligencia de 10 establecido en ta honna citada, 
,- 1< 

debe procurarse eeñir el marco de actuacÎórt :detJös sef\otes.~iscales can 

fündamêhto en ella, a Wl contcxto dc cooperàciót1, yiho de cohllohtación, con 



PROTOcoliZACION 

FECHA: 
....1..... J~ 

) 
JlIARDO [) 

!!>CM Gf~F 
[lEUr r ."(llf 

GHI [DELi WON 
, 

L 

L. 

u,. , /) I I / fee 
r'/~(;(fo({('i':" (firJl('~a ~ (Ie (fT (.)' arÚí" 

los sefíores Jtlcces (Jule los que se prcscnlanín las cOl1clusioliCS :1 las que se 

<lrrihc. 

()uc, dc csla forma, se pruclira cvitar la gcneraciÓI1 de connie/os 

(y cl COIlSCClIcntc dispcndio de csfucrzos) entre dos Órganos (jurisJiccional y 

rcquircnlc) que IÎcncl1 dcbcrcs y objclivos cOl1lunes CII cuanlo al objcto que cl 

CÓdigo de 1(11111<1 ha tijado a Ia inslrucciól1. 

disposiciÓl1 

Vue, CI1 la I scntido, 

CIl ,1I1Úlisis 110 ill1plica, en modo alguno, afirmar que los Fiscalcs 

de be procurarse dejaI' ell cI<-Iro que la 

puedan, COI1 lIllico Ill11dal1lcnto en ella, rcalizar una invcstigacióll penal 

prcparatoria sill Ull proccdimicnlo formaJizado ante wljuez de inslrucciÓn. 

()uc ell clccto, entcndiéndosc pOl' investigaciÓn penal prcparatoria 

aquclla cUll1plida pOl' escrito, que procura reunir, seleccionar y cOllscrvar las 

pruebas sohrc cl supuesto de hecho imputado, suficientes para conduir ell un 

requcrimicl1to que otorgue base al juicio, 0 108 elementos patTI evitarlo 

mediante un sobrcscimiento, resulla cuando menos obvio que tal caráctcr no 

puede asignarse alas diligencias cumptidas call base en el articulo 26 de la Icy 
'.~, 
,5- 

24.946, hajo riesgo de haeer labIa t:i~a call todo el libm II dcl CÓdigo de 

!lmm!. 

Que, por ser ellò as!, Jas tacuitades qUe asigna la norma cilada al 
" '~ 

Minislerio Público deben set<îftterß.fetadas, eh' Jonna conjunta con las 

disposiciones del CÓdigo j>rbces~llP~Ideja.'Na~ión, a los efeclos de no 
'1'-:,'; - 

vulnerar la garanlía del debidò procesò legal, toda vez que compele a sus 
. t ,',!~ 

integranles velar por su efecttvo 1:titijþtihÚehto' (arUeulo 25. inciso h), ley 
" 

24.946). 

Que, sobre la base expúestaj' mteresa destacar ahora que las 
i. Jtj, 

atribuciones que asigna a los int~gtftl1t~s del Mirtisterio Público el artículo ya 

mencionado (colllunes a IDs Fiscates ý,~befensores las descriptas en el primer 
., 

párrafo), pucdcn ejercerse, en prlriIerJénnino, cuando no existe todavía ell 

lrilmile una causa relaliva a los hechos que constituyen eI ohjeto de las 

diligencias que sohre tal base se Heven a cabo. 



.,\',t'f. ,!;:.:' 

()ue, cn cste liltilllo cnso, sc trata de una tarea que <1COlilcte ci 

Fiscal, prcliminar a h1 filrlllaciÚn de caUS3, y quc procura cstableccr, aún dc 

forma mínima, la probahle cOll1isiÓn UII hecho ilícito, para luego, Cll su caso, 

pOl1cr en conocimiento de 1<1 situaciÓn a los seíiores jueccs a los que com pet a 

su hlVcstigaciÓn. 

Que las fàcult<1dcs de rcferencia, también puedcn ser ejcrcidas. 

válidamente, cn los supucstos ell los que la causa ya se hubiese iniciado, y cl 

señor juez a cargo de Ia ills!ruccÎÚn 110 hubiese ejercido I.. fc1cllltad prcvista CII 

01 articulo 196 del códign de "mna. 

la Icy no 

(.)lIC CIl credo, seglill ya se dijo, la incxistencia de distinciollcs cn 

pCflnitc cOl1sidcnn rcslrÎngido cI ejercicio de las f~lcuh<lllcs 

confcridas pOl' eI cilado at1ículo 26 de la Ley Orgáhica al supuesto cn que el 

señor juez a cargo de la inslrucción la hubiese delegado en cl Fiscal 
J 

intcrviniente, 0 a la hipótesis ell que no sc huhiese fotti1ado causa todavia. 

Que, cabe reilemrlu, en la 1l1cdida en que la acluaciÓII de los 

Fiscales no exceda cI marco displlcsto porIa norma de referenda, clio 110 

perturbá el equilibrio entre las pmies de un proceso judicial. 

Que, en ese orden de ideas, la disposiciól1 coloca a los integranles 

del /viihislerio PÚblico en situación de "igualdad de armas", en la etapa 
,i-j 

instructoria, con qoienes ejercen la profesión de ab.6gado el1 fohna privada, 
'Or"~ 

que cuentan con Jàcultades análogas por imþerio del artfeulo 8 de la ley 

23.137. , oJ 

Que, senlado lodo 0110, para los casoS. erl'~ue el seftor juez a cargo 
j:(;, 

eaUsa no hubiese delegado en eI MÎhiHerio PÚblico Fiscalia de la 

investigación, cncucnlro adecllado instruir a los señotes l'iscates þara que, en 

el ejercido de las facullades que el arHculo 26 de lá ley 24.946, no dejen de 

tener presenle 10 establecido en cl arHculo 199 del C6digo Procesal Penal de la 

Nación en orden a la perlinencia y utilidad de las diligencias que cumplen en 

ftmción del objeto procesal de la causa en lrámile. 

Que, Cll ese scntido, no pucde perderse ùe visla que para tales 

supuestos es et sel'ior jucz quien procedc directa e inmedialamente a illvesligar 
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los he-chos (m!Íl'lIlo 19/1, ibíÙCIll). Y que sùlo él puede ordcnar I.. rcalii',:1ciÚn de 

actos dclinitivos c irreproducibles. 

()lIC, ohviamcntc, como ya sc 10 3nticipÓ, 110 pucdcll nUllca 

rcvcstir C'sc caníctcr, por 110 haber sido realizadas en el clIrso de una 

inslmcciÚn f(JIlllaliznda con arreglo al Libra II del CÓdigo de rito, las 

diligcncias quc clln arrcglo al articulo 26 de la ley 24.946 puedan lener lugar. 

C)ue pOl' todo clio, la acluaciÓn de los scîiorcs Fiscalcs clJlIlplida 

\..- 

CIl clnmrco de cst a Últinm disposición sólo podrá incorpomrsc a In instrucciÓII 

a través de su propucsta con 3ITegio al artículo 199 ya citado, qucd:lIldo sl~icla 

Sli adllJisihilidad, Y Sli 

fonnalizadn dcbidalJ1CIItC, 

COl1secuente incorporaciÓII a la instrucciÒn yn 

a la valotaeión que sobre su pcrtincilcia y utilidad 

e[cctúc cI seíior jlJez dc Ia causa. 

esfuer7.os 

Que, de csta 

CII cl <llllbito del 

fonna, se procura evitar un inÚtil dcsgasle dc 

Ministcrio Público Fiscal, pues Irl rCrl1izrlciÚn por 

un ticl1Ipo prulongmlo de diligencias con base en el :ntieulu 26 de la ley 

24.946 puedc conduir en un injustificado dispcndio de recursos humanos si no 

\..- 

sc uhscrva un criteria de pertinencia y ulilidad can cI objeto 

emlSa a la que aquellas están deslinadas a ser þropuestas. 

pmcesal de la 

Quc, en el mismo orden de ideas, resuHa claro que cUl1stituye un 

deber común de los seflores Jueees y de los Magislrados que integran el 

Minislerio Púhlico Fiscal eI cuJnþlîtrt1ehto del objeto que tiene la instrucciÓn 

penal preparatoria (artículo 193 det C6digo Procesal Penal de la NaciÓn). 

Que, en ese sentido, el deber para el órgano jurisdiccional 

cstatuido pOl' el artículo 194 del nûsmo ordenamienlo ("proceder directa c 

inmediatamcnte a investigar 10s) h~9hos qUe. aparezcan cometidos en su 

cirscuncripción judicial"), coexiste, ded.1l1a ronna complementaria y annónica, 

no conlradicloria, con un deber de base comÚ!1 exigible para los Magislrados 

del Ministerio Públicu Fiscal, vinctIlado también 

objelo contemplado en eI articulo 19J,del rito, 

Que clio liene SU fundamehto, en primer ténnino, enla derensa de 

con el cumplimiellto del 



los "intereses generales de 1<1 socicdad" que cl artículo 

Nacionalles asigna COl1l0 fUl1ciÓII. 

120 de la COllstituciÓn 

Que, en segundo lugar, la conclusiÓn expuesla tienc base Cil los 

dcbcres espccílicos que c\ artículo -10, incisos a) y b), de la Icy 24.946, 

imponcn alas Fiscales ell materia penal ("promover la averigunciÓn y 

cnjuiciamiento dc los de\ilos", "Imcerse patie en lodas 

acciÓn pÚblica criminal......nlese pn)cedcnte"). 

las causas en que la 

Quc las nonnas ciladas cOllslituyen asi, en cOl~iunto, un plexo 

normativo que posibi\ita alirmar que, simu1táneamente can ei deher de J 

investigar de los jucces, existc Ull deber par parte de los Fiscales, 

complementario y no conlnllJictorio con eI primero, de rcalizar todo aquello 

que sea neccsario para cl mcjor logro del objeto qUe impulsa la 

penal (la investigaeión para ei deseuhri11liento de la verdad). 

illslrucciÓn 

Que en tal inteiigeneia, las aetuaeiones foomdas con sostento en 

ei articulo 26 de la ley 24.946 no pueden reeonocer otro fWlda11lento, en 

re!ación a eausas en trámite de instrucción ahle los sefiores Jueces respectivos, 
" 

que e! el1mplimiento de los deberes que eI ordenamiênlo jurldico imponc a los 
. . 

, 

Magistrados dei Ministerio Público Fiscal. " :,,; 
Que tales deberes, como ya dijimos,'no rèsultah.opllestos ni 

,~,. 

conlradictorios con los deberes que en la It1ÌSht:i êl!íþa ptöcesal inlonnan la 

actuacl6n de 10s señores jueees instructoteS,' sitl~j' þor ,et cohtrario, son 

completilentarios, des de que persiguen un mistilti bbjii!o. 

.J 

Que siendo ello as I, se relìJerza la eoneiusión esbozada al 

comienzo etl eI scntido de que las aduacÎones que se ctJInplan en tales c3s0s 

cOh base en el artículo 26 de la ley 24.946 dcben entliadrarse en Wl marco de 

cooperaciÓn, y no de conlhmlaciÓn, con los sefiores jtteces ante los cuales sc 

habrán de presentar oportunamente. ' ','. 

Que, en tal orden de ideas, encuentro dafb que tales aetuaciones 

no pueclen rcvcstir en modo alguno cl carácter de ureservadas" pata el señor 

juez de Înstrucción que se encuenlra cumpHendo en 1a causa en la quc COllnce 

con el deber previsto en el artículo 194 del Código de forma. 
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C)uc el1 Ia Illisma intcligcncia, aqucllas dcbcll ser rcmitidns 31 

Órgano jurisdicciollal flute cl que tram ita In callsa en ]a cual evcntualmcnle sc 

propondn'm, a Sl1 sÚlo requcril1licntoj pudicntlo 

scííores Fiscalcs. con arreglo 

únic31llcnle solicitarsc CIl tal 

1l10lllento pol' 10s o los orlículos 69 y 204 del 

CÚdigo de fìxltw, cl secreto dcl surnario [II que ellas vall a ser incorporadas, 
sicl11pre quc se eslimc que Sli publicidad para las demás 

panga CII pcligro cI dcscuhrimiento de la vcr-dad. 

partes intcrviniclIles 

L reqtJlcra 

<)ul', pOl' olm parte, la remisión de las actuacioncs [II jucz que las 

110 signifìca Cil modo alguno SlI conclusiÓII, quedando st~icl<) al 

critcrio de cad a Fisc<1lín la continuación de las diligencias, para 10 curd podrán 

remitirse copins cel1ificadas y reservarse los originales en Fiscalia. 

Que. finnlmente, la cxpcriencia acumulada cn la materia aconsejn 

tmnbién instruir a los selÌores Fiscales Generales ante las C,ímaras de 

Apelaciones CII 

coordinaciÓn de 

los '"eros penales de lodo el pais, porn que OSumall la 

10 reolizoeiÓn de aelUadones con alTeglo 01 articulo 26 de 10 

L 

ley 24.946 pOl' parte de 10s sefiores Agentes Fiseales del fuero respeetlvo, 

procumlldo evilor el ewnplimiehto' silliUltåheo de diligencios ell dos 0 más 
, 

Fiscalias de su jurisdiccí6n tespecto' á hechos idéöticos 0 conexos, tIllilìcando 

ell loles cosos la aeluacÍón del Mittistetio Público Fiscal ell 10 depelldelleio ell 
10 eual, fundadamenle, eorrespohda Ja côrltinuidad de dichos loreas. 

POI' lodo ello, y eoh arreglo a 10 eslableeido en eI orliculo 33, 
illcisos d), c), II) Y cOllcordanles, de laJeÿ 24.946, 

',' 

EL PROCm~ADOR GENERAL DE LA NACION 

RESUÈLVE 

1.- INSTRUJR a 10s sefiores Fiscales de lodo el país, con 

actuación ell materia penal, para que, con arreglo a 10 expueslo en los 

considcnlndos preceùcnles, en la realización de diligencias con rundamento ell 
cl 311ículo 26 de la ley 24.946 observcn eslrÍctamente cI critcrio dc utilidad y 



pertinencia, en relaciÓn rI Irl causn judicial en la cuai se proponùrán (articulo 

199 del Código ProcesalPenal de la Naci"n). 

11.- INSTRUIR a los Magistrados del Ministerio PÚblico Fiscal 

referidos en el punto preccdcntc pam que remitan a los señores jucces que 

instruyen las causas en las que ellas se propondrán, las actuacioncs fÒnnadas 

can sustento en la citada 110l1n:l, :mlc SlI sÓlo rcqucrimiento, sin pcrjuicio de 

que, si asf 10 consideraselJ pcrtincnte, solidtcn al mismo tiempo eI secreto del 

sumario al que aqucllas habn'tn de incorporarse, con arreglo alas artÎCulos 69 

Y 204 del CÚdigo de forma, si eslimasen que su pubJicidad para las demás 

partes intervinicntcs pudiese poner en pcligro el descubrimicnto de ia verdad. 

.J 

111.- INSTRUIR a los sefiores Fiscales Generales ante las 

Cámaras de Apelaciones en materia penal de todo el país para que asunlan la 

coordinación de la realizaciÚn de actuaciones can arregto al atiículo 26 de la 

ley 24.946 por parte de los sefiores Agentes Fiscales del fuero respectivo. 

procural1do evitar el cumplimiento simultáneo de diligencias el1 dos 0 más 

Fiscalias...de su jurisdicción respecto a hechos idénticds 0 COl1exos,rlíllificando 

en tâles~~~!;OS la actuación del Ministerio púbHcò:Fi~~1I1 ell lá dêþ~l1dencia en 

la cual, fUhdadamente, corresponda la contitíUidàd ~e,~~hi\s Weàs. . 

IV.- Registrese, þrotocoHcese,.!..h~!r9q4es~ i ,a i .Iodos II's 

itíi~%antes del Ministerio Público Fiscal deb Þå!~; ~~ IÌctUîldôn:en materia 

~~,;iål, y iíp'ortunamente, archivese..., 
i+,.. 

.. 

~. 
v 
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